
Página núm. 74 BOJA núm. 40 Sevilla, 23 de febrero 2007

Núm. Mojón X-UTM Y-UTM
10I 215537,5418 4059517,621
11I 215463,826 4059553,917
12I 215435,4041 4059551,182
13I 215364,0199 4059554,087
14I 215322,3991 4059522,43
15I 215319,0154 4059496,793
16I 215323,6491 4059458,781
17I 215321,6038 4059436,786
18I 215331,4096 4059416,317
19I1 215347,3229 4059426,216
19I2 215356,151 4059429,249
19I3 215365,4189 4059428,133
20I 215370,1005 4059426,449
21I 215400,4211 4059443,493
22I 215446,709 4059446,16
23I 215522,9909 4059419,161
24I1 215592,4814 4059379,18
24I2 215599,5129 4059372,556
24I3 215602,8107 4059363,476
25I 215608,2243 4059316,585
26I 215640,6897 4059265,203
27I 215689,2835 4059257,336
28I 215736,5205 4059236,17
29I1 215743,579 4059228,808
29I2 215748,5295 4059220,28
29I3 215749,0144 4059210,431
30I 215741,845 4059172,989
31I1 215777,4105 4059105,657
31I2 215779,7757 4059097,38
31I3 215778,6003 4059088,851
32I 215764,8541 4059050,553
33I 215768,0678 4059024,121
34I 215776,7878 4059015,271
35I 215791,1099 4059022,011
36I 215799,7743 4059038,141
37I1 215819,5467 4059049,059
37I2 215827,4592 4059051,547
37I3 215835,7159 4059050,758
38I1 215861,3275 4059042,968
38I2 215868,9103 4059038,785
38I3 215874,1435 4059031,884
39I 215879,8778 4059019,703
40I 215878,3549 4058863,344
41I 215865,4529 4058830,043
42I 215768,3824 4058749,499
43I 215761,0062 4058710,475

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 677/05, inter-
puesto por Distribuidora de Alimentación y Nutrición 
Animal, S.L., ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Córdoba se ha interpuesto Distribuidora de Alimen-
tación y Nutrición Animal, S.L., recurso núm. 677/05 contra 
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 
19.7.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Córdoba de fecha 8.5.03, recaída en el ex-
pediente sancionador núm. CO/2003/11/OF/PA, instruido por 
infracción administrativa en materia de Protección Ambiental, 

y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 677/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Di-
rección General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y con la Orden de 19 de mayo de 2006, por la que se modifica 
la de 30 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamien-
tos para la financiación de gastos derivados de la aplicación 
del Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21, y se con-
vocan ayudas para 2006, publicada en el BOJA de 12 de junio 
de 2006, la Directora General de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos y Servicios Ambientales

R E S U E L V E

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a los Ayun-
tamientos que se relacionan para la financiación de los gastos 
derivados del Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21, 
con indicación de la convocatoria, el programa y el crédito pre-
supuestario al que se imputa, beneficiarios, cantidad concedida 
y finalidad de la subvención. Para todas las subvenciones con-
cedidas, el crédito presupuestario al que se imputan es el exis-
tente en el Programa 44.D, código de proyecto 2000.00.0448, 
«Ayudas Agendas Locales Ciudad 21», aplicación presupuesta-
ria 01.21.00.01.00_76200_44D.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba).
Subvención concedida: 4.232,80 euros.
Finalidad: Plan de Optimización y Ahorro Energético para el 
Municipio de Rute.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Parauta (Málaga).
Subvención concedida: 10.349,27 euros.
Finalidad: Creación de zona ajardinada en Plaza Salvador Márquez.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén).
Subvención concedida: 13.890,00 euros.
Finalidad: Medidas de Ahorro de Agua Eficiencia del Riego en 
Jardines.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Subvención concedida: 21.911,65 euros.
Finalidad: Elaboración de un Plan de Accesibilidad y Elimina-
ción de Barreras Arquitectónicas: Adecuación de Diversos Es-
pacios para Aparcamientos y Zonas de Ocio de Cazalla de la 
Sierra.


